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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

llEAL DECRETO 345711983, de 5 de octubre, sobre
traspaso de functone. 'i .srvicw. del Estado el la
Comunidad Autónoma. de CaatUla--La .Mancho en
materia de Agricultura..

Por diversos Reales Decretos se transflerieron a 1& Comunl·
dad Autónoma de Castilla-La Mancha determinadas funciones y
eerviciolen materia de agricultura y. asl.m1amo, se traspasaron
también los correspondientes medios personales, materiales y
presupuestarios. .

El Real Decreto 1064/1983. cíe 13 de abril. determina las Dor
nas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
Que también regula el funcionamiento de 1& CoJIl,isión Muta de
Transferencias prevista. en la disposición transitoria quinta del
Esttuto de Autonomia de Castilla-La Mancha, esta Com1sión,
tras oonsiderar la conveniencia y la legalidad. de oomplementar
las transferencias en materia de agricultura. ,adoptó en. su
reunión del dia 20 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige BU aprobación por el Gobierno me-
diante Real Decreto. . ,

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en 1& disposi
ciÓn transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla
La Mancha, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca
y Alimentación y de Administración Territorial, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de
octubre de, 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta,
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
AutonOmia de "Castilla-La Mancha de fecha 20 de junio de 1983,
por el que se transfieren funciones del Estado en materia de
agricultura a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
y se traspasan los correspondientes servicios e instituciones y
medios personales, materiales y presupuestarios preciSOs para el
ejercicio' de aquéllas.

Art. 2.· 1. En oonsecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha las funciones a que
se refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente
Real Decreto y traspasados a la misma los servicios e instituCio
nes, y los bienes. derechos y obligaciones, as1 como el personal y
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas
al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y con-
diciones que a11l 6e especifican. '

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendré.n efectividad a partir del día 1 de Julio de 1983, sedalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando con
validados a estos efectos todos los actos administrativos destina
dos al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y
nIvel .de funcionamiento qUé tuvieran en el momento de la
adopción gel acuerdo que se transcribe como anexo 1 del pre
sente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación hasta la fecha de
publ1caclón del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarlos que figurandetallad06
en las relaciones 3.2 como bajas efectivas en ·108 Presupuestos
Generales del Estado serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidas por el Ministerio de Economia y Hacienda
a loa conceptos habilitados en la sección 32, destinados a finan
ciar los servicios transferidos a las Comunidades Autónomas,
una vez que se remitan al Departamento citado por parte de la
Oficina Presupuestarla del Ministerio de Agrtcultura, Pesca y
Alimentación lOS certificados de retención de crédito, para dar
cumplimiento a ·10 dispuesto en la Ley de Presupuestos Genera
les del !.atado vigente.

Art. 15.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dla de su publicaciÓn en el .Boietín Oficial del Estado...

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados 108 arUculoa 4,·, a.', O.· y 7.' del Real De
creta 3072/1979, de 29 de diciembre.

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS l\.

El Mtnlstro de la Prea1dencta,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUf'lOZ

ANEXO I

Oo1\a Carmen Pérez·Fraguero Rodríguez' de Tembleque y dotla
Isabel de BIas Ferrer, Secretarias de 1& Comisión Mixta pre
vista en la disp06ición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomia de Castilla·La Mancha,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada eldia 2a
de junio de 1983 8e adoptó acuerdo sobre transferencias & 1& Co
munidad Autónoma de CasUlla-La Mancha de las funciones y
servicios del Estado en materia de denominllciones de origen
y viticultura y enolog1a, en ios térm1nos que a continuación se
expr86an:

Al Referencia o- normas constitucionales, e8tatutaria. y le
gales en las que 8e ampara la transferencia.

La Constitución. en el artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general
da la eoonomía, y- en el artículo 14g, que el Estado tiene com
petencia exclusiva sobre las b86eB y coordinación general de la
actividad económica, comercio exterior y relaciones internacio
nales.

Por !fU parte, el Estatuto de Autonomía de Castma-La Mancha
establece en su artículo 33.8 que corresponde a ·la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha la competencia exclusiva sobre
denominaciones de origen en <:elaboración oon el Estado.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutartaa, el
I~galmente posible que la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha tenga competencias en las materias de ·denominactonea
de origen y viticultura y enologla, por lo qUe se procede a
operar ya en este campo transferencias de funciones y servicios
de tal tndole a la misma.

·La Ley 25/1970. de 2 de diciembre. atribuye al Instituto Na·
ciona! de Denominaciones de Origen (INDO) la realización de
actiV1dad~ encaminadas a la orientación, vigilancia y eoordi~
nación de las producciones amparadas por la denominación de
origen. promoviendo su reconocimiento y velando su prestigio.

El Decreto 1523/1977, de 13 de mayo, adscribe al INDO 1&1
Estaciones de Viticultura y Enologla. con las misiones de ser
unidades de apoyo del mismo, centro de consulta y asesoramien
to en materia \!itivinicola y unidades encargadas de. la expedi
ción de certIficados oficiales de análisis de· vinos.

B) Funciones ·del Estado que aSunt4 la Comuntáad Autóno
ma e 'tdentiHcáción de los $ervicios que 8e traspasan.

Primero.-5e transfiere a la· Comunidad Autónoma de Casti
lla-La Mancha, dentro de su ámbito territorial, en los términos
del pre6eDte acuerdo y de los Decretos y demáS no.rmas· que lo
hagan efectivo· y se publiquen en el .BoleUn OfiCial del Esta
do.. , las siguientes funciones:

1. En materia de deno~!naciones de origen:

al Orientar. vigilar y coordInar la producción, elaboración
y calidad de los vinos y demas productos amparados por deno~
minaciones de origen o por otras denominaciones, de acuerdo
con la reglamentación básica en estaa materias.

b) Vigilar en su é.mbito territorial la producción, elaboración
y calidad de lOS productos que hayan de quedar sometidoe al
control de características de calidad no comprendidas en el
punto anterior. de acuerdo con las normas básicas y segím las
previsiones que la legislación estatal establezca.

e) Promocionar y autorizar, estableciendo las consultas pre
vias necesariae con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Al1
mentación, las denominaciones de ortgen.

dI Velar por el prestigio de las denominaciones de ortlen y
perseguir su empleo indebido.
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el Colaborar en las tareas de formación y cOnservación del
catastro vitícola y vinícola.

n Colaborar. promover o efectuar los estudios adeCuados
para la mejora de la producción y de la elaboración de los pro
ductos protegidos por denomIñacionee de origen, así como los
estudios de mercado para los mismos y la promoción del con
luma.

,) Vigilar la actuación de los Consejos Regull\dores y tomar
O proponer las medidas necesarias para conseguir que éstos
cumplan sus propios fines.

h) Aprobar los reglamentos de las .denominaciones de origen
y elevarlos al Ministerio de Agricultura. ,Pesca y Alimentación
para su conocimiento y ratificación. lo qUe éste hará siempre
qUe aquéllos cumplan. la normativa vigente.

U Aprobar las cuentas generales y los presupuestos presen
tadOS por los Consejos Reguladores y tramitarlos al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para su conocimiento y
ratificación, lo que éste hará siempre que aquéllos cumplan
la normativa vigente.

jJ Constituir los Consejos Reguladores de las Denominaciones
de Origen de su exclusivo ámbito territorial, según- la norma
tiva vigente y dentro del perlodo establecido de comÚD acuerdo
oon todas las Comunidades Autónomas, con can\cter general
para todos los Consejos. En los Consejos Reguladores de De
nomInaciones Especificas y Denominaciones de Origen cuyo Am·
bita supera el -de una Comunidad Autónoma. éstas estarAn re
presentadas de acuerdo con la normativa que sobre el tema se
establezca. .

kl Incoare instrutr loa expedientes por infracciones come
tidas por Empresas ublcadal en,Su territorio y no inscritas .en
101 registros de la dendminaclón de origen contra denominacio
Dea de origen incluidas en su ámbito territorial. La resolución
18 efectuará conforme a·· la legislación vigente en estas ma
lerl...

}) Estudiar y proponer al Ministerio de Agricultura, Pesca
f Alimentación cuantas medidas afecten al régimen de plan
tación de vifias en las zonas de denominación de origen a que
le refieren los articulos 38 y 39 del Reglamento del Estatuto
de la VLOa, y colaborar en cuanto se refiere a lo que dispone
el titulo 1.0 de la Ley.

a. En materia de viticultura y enología:

al Dirigir y administrar -las Estaciones de Viticultura y Eno
logía ubicadas en su territorio.

b) Asesorar en los problemas vitivinícolas que se planteen
en su ámbito territorial.

o) Estudiar. experimentar y divulgar las técnicas mAs ade
cuadas tanto para el cultivo de la vid en la zona oomu la ela·
boración de los vinQs que de ellas se obtienen.

cV Aeesorar. a los Consejos Reguladores en los asuntos rela
cionados con sus misiones específicas y constituirse en órganos
de apoyo técnico para los mismos.

e) Efectuar análisis de productos vitivinfcolaa a petición de
IDa particulares o de los Organismos de la Administración con
la independencia de 1& procedencia de dichOS productos o de la
radicación de los peticionarios, 'de acuerdo con la normativá
establecida con carácter general por la Administración Central
del Estado, en cuanto a tamaño de la muestra y métodos de
muestreo o anAlisia. expidiendo el correspondiente certificado
oficial de anAlisia.

Se¡undo.-Para la efectividad de las funciones relacfonadas
.e traspasan a la Comunidad Autónoma de CastUla-La Mancha,
receptora de las mismas, los siguientes servicios e instituciones
de- su ámbito territorial, estaciones de viticultura y enología
de Alcé.z&r da San Juan y Valdepeñas.

e) Competencias, servicios )' funciones que S6 reserva la
Admintstra.ctón del Estado.

En consecuencia, con la relación de funciones traspasadas,
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Besca y Alimen
tación. y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas
por el mismo, las siguientes ·funciones y actividades que tiene
legalmente atribuidas:

al El establecimiento de la reglamentaclón bAslea, oidas, en
su caso, las Comunidades Autónomas, para la producción, ela
boración y calidad de 108 productos amparados por denomina
ciones de origen o sometidas al control de características de
calidad no comprendidas ,en denominaciones de origen.

b) La resolución sobre. utilización de nombres y marcas que
puedan confundir al consumidor o causar perjuicio a terceros
en materia de denomlnacio{l68 de origen y denominaciones es
pecfficaa.

el La ratificación y asunción de los reglamentos doe deno
minaciones de origen y denominaciones especfftc8f¡: á. los efectos
de IU promoción y defensa en el ámbito nacional e interna
cional.

, dJ El establecimiento de la legislación básica reguladora de
las nonnas d~ funcionamiento de los Consejos Reguladores.

e) La vigilancia de las actuaciones de los Consejos Regu
ladores para ejercer eficazmente la defensa de las denomtnacic.
nes de origen fuera del ámbito territorial.

n La instrucción '1 resolución de expedientes por infraccio
nes cometidas por Empresas ubicadas en una Comunidad Autó-

noma eñ relación 000 denominaciones de origen de otra Co
munidad Autónoma. La incoacíón del expediente podrá ser
realizada por la Administración del Estado o por. cualquiera de
las Comunidades Autónomas afectadas.

g) El estatilecimiento de la normativa generai en materIa
de análisis de vinos y productos derivados de la uva y otros
productos sometidos a denominación de origen y denominaciones
especificas. . -

h) La expedición de los certifícadoS oficiales para la expor
tación, si procede, en base a 168 correspondientes certificados
oficiales de' análisis. .,

U La. supervisión de la· metodología analítica de- las Esta
ciones de Viticultura Y- EnQlogía para coordinarlas con las de
los iaboratorios de la Administración del Estado y unificar -las
metodologías. ..

j) Las relaciones internacionales en materia de denominado
nes de origen y especificas.

k} La coordinación de los Consejos Reguladores.

DJ Funciones en que han d. concurrir la Administractón
del Estado)' lo ComunIdad Autónoma )' forma d. cooperación.

Se desaTollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca Y·Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Manche., a través del órgano colegiado Que sea re:"
glamentariamente éstablecido· por el, citado Ministerio, y con
participación de todas las Comunidades Autónomas, las siguien-
tes funcionel!' y competencias~ • .

a) El periodo de constitución con carácter general para los
Consejos Reguladores,- se establecerá por la Administrll'Ción del
Estado de acuerdo con las- Comunidades Autónomas.

b) Para la gestión de las exacciones parafiscale~ y recauda
ción de las multas se estaorá a lo dispuesto en la legislación vi-
gente. •

c) Las Estaciones de. Viticultura y Enologia participarAn en
.18 real1zación de programas, trabajos de colaboración ':i tareas
que tengan repercu~ión·en el ámbito ml'cional e internacional.

dI La coordinacíón en las, materías transferIdas se realizarA
a través del oportuno mecanismo establecido o que se establezca.

e) El Ministerio de Agricultura, ·Pesca y Alimentación, en la
med1dll' de sus posibilidades. prestará apoyo técnico y material
a aquellw. Comunidades- Autónomas que lo soliciten para el·
desarrollo de sus actividades en las materias transferidas.

El Bienes, derechos y obligaciones del Estado qu. le 'ra'·
pasan.

Primero.-5e traspasan a la Comunidad. Autónoma de Casti
lla-La Mancha los bienes, derechos y obligaciones del Estado
Que se recogen en el inventario detallado de la relación adjunta
número 1. donde quedan identificadoS' los inmuebles. muebles y
les concesiones y contratos afectados por el traspaso. Eftt08 tras
pasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en la día-
posición transitoria Quinta del ElI'tatuto de Autonomia y demAs
disposiciones en cada caso aplicables.

Segundo.-En el plazo de UD mes desde la aprobación de este
Acuerdo por el Gobierno se firmara.n las correspondientes actas
de entrega y recepción de mobiliarioí equipo y material inven"
tariable.

FJ Personal adscrito a lo. Servicios • Instituciones que 8.
traspasan..

Primero.-El personal ascrito a lo~ servicios e instituciones
traspasadas y que se referencia nominalmente en la relación
adjunta número ·2. pasaTA a depender de la Comunidad 'Autóno~

ma de Castilla-La Mancha, en los términos legalmente previstos
por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada ce.&O
aplicables y en las circunstancias que se especifican en la rela~
cJón adjunta y con su número de Registro de Personal.

Segundo.-Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultu
~, Pesca y Alimentación y demá~ órganos competentes en ma
teria de personal se notificarA a los interesados el tra.spa'So de
su nueva. situación administrativa tan pronto el Gobierno aprue
be el presente Acuerdo por Real Decreto. AsImismo, se remitiré;
a los órgano~ competentes de la Comunidad Autónoma de 'eaa
lilla-u. Mancha una copia de todos los expedlentes de este per
sonal traspasado. así como de los certificados de haberes refe
ridos a las cantidades devengadas durante 1983. procediéndose por
la Administración del Estado a modificar las plantillas org4.nicas

'y presupuestarias ·en función de los traspasos operado&'. .

Gl Puestos de trabajo vacante, qua S9 traspasan..
Los puestos de tra.bajo vacantes dotados presupuestariamente

que- se traspa&6Jl son los que se deta'llan en las relaciones ad
juntas número- 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
estAn a.dset1tos o· asimilados, nivel orgánico y dotación preSlb
puestaria correspondiente. '

Hl Valoractdn d. 1(16 carga. ftnanctercu d6 lo. servicio, 'ra,~
pasado.: .

Primero.-EI coste efectivo correspondiente a los servicio!' que
se traspasan a la Comunidad. flgure.rá -en el correspondiente Real
Decreto que engloba la valoracíón del coste efectivo de todos
los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma en matprias
agrarbrs.
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y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 2() de Junio de 1983.-Las Secretarias de 1& Comisión
Mixta, Carmen Pérez-Fraguero Rodríguez de Tembleque e Isabel
de BIas FerreT.

Segundo.-Los· créditos presupuestarlos del ejercicio de 1983
(presupuesto proITogado de 1982) que constituyen la dotación
de los &'ervtcloa traspasados le recogen en la relación adjunta
número S.

l) Documentación y expedientes, de lo. '''"'teto, que S8
traspasan.

La entrega de la documentación Y expedientes de 105 eervl
dos traspasados se r8a'lizará en el plazo de un mes desde la'
aprobación de este Acuerdo por el Consejo de Mlntstroe, , 18
resolución de aquello. queS8 hallen en. tramitación corre~pon
dientes a lo servicios o competencias traspasados corresponderá
a la Comunidaó Autónoma. '

J) Pecha de efech'lltdad d6 las transferenetas.

Las tnmsferencias de funciones y los traspaso&' de medios
objeto de este Acuerdo tendrán efectividad el día 1 de julio
de 1983.

Materia
O competencia

Viticultura J Enolo·
'g!a,

Denomtnacione&, de
otigen.

ANEXO 1I

DJsposlclón arecLada

Real D,ecreto 1523/1977. de 13 de maryo.

Artículo. M. es. B8,. 9t Y 100 de la Ley
25/1970. de 2 de mciembre.

Articulo 100. apartados 1, 2, 1, ". l. 1 f 8
Y 10 del Decreto 835/1972. de 23 de marzo.

RELACtC1l NI 1

ItNE:N'TAAIO ot'TAllAOO DE: BIE:lIES. OO!lEClI05 y OBIJ~IIHS 1& PT}OO ADSCRIro9 A toa SERVICIOS

(E lNSTl1\lC10NE:sl QUE: SE: TIWlI'ASAlf A .tlIl'tA Jll CillIJN1lllJllCil,lIAS'l'lYI.t-oLl,I(,IEBA ..

' ..~

IbIbre y liSO .Localidad Y Dlncc:i&l
SitU4Ci60 • l'ticie en m ....'7'-juridlC1. ...... ",-. """

te Y1HnuU~.·,. "nI,! ll_ .. 8alI JUID .u'l'l1h~.~ ""10ll••ato d. San Jllan el Oanal-Ju, " por al·l,JuJ¡t....
hnto 41 1&

,
cilll1ad,

di Vjt;nultur.. , !hoto ValiepeliU eel14D,.. a1 lO'~"l"'¡¡_ "" 01 )u.-uo, 29 ~t_ld. ,

•• ~T'ERIAl. Y EOIJIPO

-1-

I\ELACIOll' NI J

I\Iu.cIClII Da 'U80H7tL '1 .UUfOa DI ftUAo1O VAeAft'II blQtl'fOl a. I0OI IU.VlCIOI

la IJISTITUCIcnrnl QUa n TRAlPloIIoIf A ••••••,JWf¡,9~.~•••••

'.1. ULACIOIl 1l0l'ltMAL )la PlnfCtO!WtIOI

1oPELLlOO5 y ItOKSIUI ClJElU'O o lSCloLA SI'l'UACIOIl 1'0"'" ftUA,JO
U'r~aUCtONB'

A QUE l'ZR'l'ElIJ:CI .. N:GU'1'RO IoDVA. QWI ......... .....-p,ncu COMPLlMII.

l't>re1lO GMcla. JeM
'-'~-

T13AOOJlOO5llP SUpem.-r.
_........ ...."" ....... t.'llLe.

OJirll1te ~~po. JuliQ Irq.x6c. ""- """"" ICti\'O. "'.S04 ",.... t.173.I»,
Lubi.!.ll Ttloow, JQ~é C4¡liltaz. """''' ACtiVO. 196,840 SS/ .... ......•

,

-2-

l\ELACtON Ka ,

bLACIOlf .DI l"RSONAL '1 JtII8'l'01 Da 'fJ\lIBMO VJ\.CPJfftI MSCR%'1'O' ... Ul' naVICIOI

l' -INS'1'ITtlCIONEB) QU' n ~IlIoIlPAIlAlf 10 •••••~1.~~••.• ,••

1.1. ULACIOlf HOMINAL 01 'llNCtlllfAtlIO'

!oa!1:l.4aa1 WUiIlI'IIq

UULIDOI '1 IICIII" CUSJtPO O Dcw:.l 'U'UI.CI• ............ U'l'RDUCIOHII
A QUII J&Jlb:OCI .....""" ..... ... - --...,eu _.....

hnlrda:1Ia....... ¡........... -- - ,...... ...... ,.....hnlIldIa _.~

~- ...... - ..... ...,. ....
-

~a-



3966 15 fph....ro 1984

l ..... PLlCION ROMtNAt DI UR!lON~L tMlM

HeIUa!!!, _ VAL~

UftIBUCIOHI
UOUoDIQI ~ lQIlllBI _XI ......,...,. ..... ......

BABICAS COMPL!MBll'O..
.. _.11"". ,.,.7<4 106•• 830."2t.Igtma MIlkil1. ,1lClatI....__.J006_

IrlI11ItIl- J:S.Ye1 4 723.144 '06.42B. 830.112
8Jt16rra~. Jont:al1O Mid.n1stratlvo .. Itl'fll 4 '/24.178 1Cl6.428 830....
YwdeJo /di.~ JobIrl,...... I1vt110 167.,sa 64.884- ~,412

-,-

1.1. !!LACIOH NOMINAL D! PERSONAL LABoRAtt

" UTRIBUCIONES
»JlLLI>OO ~ 10MB" CA,TBQORI& IRQn8IONAI, "'AL It.~UAL

aAStCAS COMPLEMENTA.

JS-Inn COOI. J'ranclac:o I---Ili.... 896."'4 122.928 '.029.502
JIardn Rubio, Vidal Analista .. 1IiV81 4 1.1Q3.!J70 110.928 1.214.898
MIt.1iu JiIIrTm'O. JoM .MId.n1.atratlvo .. ltlvel .. 862.Cl08 1015.428 968.436
0Dmat 'I'cITelI,_ -ItlWll0 441.168 ...... '506.052
:Radcnm:I AlCNO, lIIrlano ¡AMii... -Ili.... 723.74ol "3.928 837.612
Jtlvu )bIla, Jos6 LuiI ~ .. Jt1wl" 758.310 116.928 875.238
eaa LibralJo, Jl.lmiln. ~;t1'tO .. Jl1vti .. 82'].442 113.926 941.370
t\IeI'IcII 1leV1a. rranc1llCQ AnBl1ata .. Hivd-4 723.744 106.0428 830.172
a-ro He¡ya, Augusto IlnaliIIta .. N::lvel .. 723.744 106.428 830.172

'V"""'te 0lide11... N::lvel 6 ~7.:f12 89.004 636.3'16
Ura au.varel, Alipio '!'&meo Titulado .. Nivel a ~.4'4 14&.140 994.594

-15- ..
J!ILAIJI01r IH ,
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3921 REAL DECRETO 34..~811983, de 28 as diciembre, so-

o bre valoración definitiva, ampliación d, mecUo.t ad6
arUos (1 los servtclo. traspasado. (1 lcJ Comuntdad
Autónoma 4e Cantabrta 8n materta eH IantdtuL

Por Ley Orgénlca 811981, de 30 de diciembre, -le aprobó el
Estatuto de Autonomia para Cantabr1a, a cuyo amparo .. aPI'O"
bó el Real Decreto 2030/1982, de :u de julio, por el que se tr...
pasaron funciones y servidos de la Administración del Estado
en materla de sanidad a dicha Comunidad Autónoma.

Dada la complefldad. técnica de los trabalos conducentes a la
valoración del coste efectivo de loe servicios trasPUadOd. loa
Reales Decretos de traspasos publicados o hasta la fecha han ido
acompafiados de una valoradón Provisional, habiéndose apro
bado recientemente la .~aloraciOn definitiva de dichos traspasos

en el seno de las correspondientes Comisiones ~ixtas de TrMS
Cerencias.

La obtenciOn. de esta valoraci6n definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados m~oe personales, patrlmo.
niales. y presupuestAr10a relacionados COD los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabria
adoptó en su reunión del d1a 27 de lunio de 1983 el oportuno
acuerdo, con '\18 relacIones anexas, que se aprueba mediante
este Real Decreto.

En su vlrtud, a propuesta de loo MInistros de Sanidad y
Consumo y de Administración Territorial! i previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión ae dia 28 de diciembre
de 1983, ..


